
 

Trujillo, 13 de Mayo de 2022 
RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N°       -2022-GRLL-GOB 
 

 

 
CONSIDERANDO: 
                                                         
Que, es política del Gobierno Regional La Libertad, 

expresar a nombre de la ciudadanía su reconocimiento y distinción oficial de la Entidad, a 
las personas e instituciones que destacan por su trayectoria, aportes y proyección a la 
comunidad regional y nacional; 

  
Que, el proceso productivo del sector curtiembre 

consiste en la transformación de la piel animal, la cual es sometida a la acción de diversos 
agentes químicos que interaccionan con las fibras de colágeno para obtener un cuero 
estable y durable; 

 
Que, el sector curtiembre en la Región La Libertad, ha 

evolucionado notablemente en el proceso de refinería del cuero, respetando los 
parámetros medioambientales de ley e innovando en los procesos productivos del mismo 
para obtener un cuero con calidad de exportación; 

 
Que, la empresa NOR PIEL S.R.L., representada por 

Francisco Aguirre Guzmán, en mérito a la calidad y competitividad en la producción del 
cuero, ha desarrollado un sistema integrado de nano burbujas catalíticas para remover el 
sulfuro y la demanda química de oxígeno del agua en la etapa de pelambre de curtiduría, 
contribuyendo con el fortalecimiento e innovación de la industria; 

 
En el ejercicio de las facultades que concede la Ley Nº 

27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificación la Ley Nº 27902; 
 

SE RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Felicitar y Reconocer a Francisco 
Aguirre Guzmán, en mérito a su invalorable contribución en beneficio del sector 
curtiembre y el fortalecimiento económico de la Región La Libertad. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Transcribir la presente resolución 

a los órganos pertinentes del Gobierno Regional La Libertad. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
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